
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL  

   
Bogotá D. C., dos (2) de diciembre de dos mil veinte (2020)  

   
Referencia 11001 40 03 057 2018 01006 00 
 
Incorpórese al expediente los extractos bancarios presentados por la 
apoderada judicial de la insolvente, a efecto de que el liquidador proceda a 
realizar la relación definitiva de acreencias correspondientes a Bancolombia, y 
Banco de Occidente para el 2 de mayo de 2018. Se exhorta a los interesados, 
que presten colaboración necesaria al auxiliar de la justicia para definir dichas 
acreencias (numeral 8, artículo 78 del C.G.P.) 
 
Por otro lado, se requiere a los interesados en el presente trámite liquidatario 
para que den cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 2, articulo 3 del Decreto 
806 de 2020, frente a la identificación de los canales digitales donde remitirán 
y recibirán actuaciones judiciales.  
 
Compártase con el liquidador y los demás interesados en link del proceso para 
que pueda ser consultado por estos en línea. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

MARLENNE ARANDA CASTILLO 
JUEZ 
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